
EN EL TRABAJO,  
NO TE LA JUEGUES 
Este verano, tu tranquilidad es el objetivo. 
Nuestro trabajo es profesional y responsable, pero nunca debe hacerse a costa de asumir riesgos 
innecesarios. Las presiones comerciales, la carga administrativa, los controles y la exigencia constante no 
pueden llevarnos a tomar decisiones de las que luego tengamos que arrepentirnos, incluso con consecuencias 
tan graves como un despido. 
Este verano también merecemos trabajar con tranquilidad y poder descansar. No te la juegues por nadie ni 
por nada. 
La empresa tiene margen para reducir la carga de trabajo si apuesta por negociar con la RLPT medidas 
eficaces de organización y mejora. Desde CCOO ya hemos trasladado propuestas concretas que 
contribuirían a aliviar la presión diaria y a mejorar nuestras condiciones laborales. Ahora es el momento de 
sentarse a negociar y poner en valor el trabajo que realizamos cada día. 

No te la juegues por nadie… ni por nada 
Devolver comisiones sin la autorización previa. 
Autorizar operaciones fuera de atribuciones o sin análisis de riesgos. 
No consultes cuentas de compañeros/compañeras ni de clientes que no sean de tu 
oficina, sin su autorización expresa. 
Acceder sin autorización a bases de datos externas (ASNEF, Informa, etc.). 
Compartir tu contraseña: es personal e intransferible. 

Si tienes dudas, consúltalo con el área correspondiente y sigue siempre la normativa 

AFÍLIATE A CCOO Y NOTIFICA TU AFILIACIÓN 
Si hay un expediente disciplinario, el Banco debe informarnos 
antes de tomar decisiones. Comunicar tu afiliación nos permite 
defenderte a tiempo. 
Si te encuentras en una situación complicada, contacta con tu 
delegado o delegada de CCOO.

DEFIENDE TUS DERECHOS


